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Oficina de Representación de Protección Ambiental 
De la PROFEPA en el Estado de Durango 

"2023, Año de Francisco Villa El Revolucionario del Pueblo" 

001669 
OFICIO No.: PFPA.16.5/0854-23 ' 
INSPECCIONADO: PROYECTO DENOMINADO MINA SAN FRANCISCO 
DOMICILIO CONOCIDO PARCELA No. 129P1/1 
DEL EJIDO ESCOBAR Y ANEXOS, MPIO. DE GUANACEVÍ, DGO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/16.3/2C.27.5/00009-23 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la ciudad de V ictoria de Durango a los 10 días del mes de Agosto del año 2023. 

Visto para reso lver el expediente citado al rubro, en e l que se integra el procedimiento 

adm inistrativo de inspecc ión y v igilancia instaurado al Proyecto Denominado MINA SAN 

FRANCISCO, quien tiene su domicilio conoc ido en Parcela No. 129 P l /l d el Ejido Escobar 

y Anexos, Mpio. de Guanaceví, Dgo., en térm inos de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y Protección al Ambiente, esta Oficina de Representación Ambiental de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango se dicta la siguiente 

resolución: 

RESULTANDO 

Visto para resolver el expediente citado al rubro, en el que se integra e l procedimiento 

administrativo de inspección y v igilancia instaurado a la MINA SAN FRANCISCO, quien 

t iene su domicilio conocido en Parcela No. 129 P l/l del Ejido Escobar y Anexos, Mpio. de 

Guanaceví, Dgo., en términos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta 

Oficina d e Representación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 

Estado de Durango se dicta la siguiente resolución: 

RESULTANDO 

Que mediante orden de inspección No. PFPA/16.3/2C.27.S/013-23.001453 de fecha 18 de Julio de 
2023, signada por el C. DR. JOSE LUIS REYES MUÑOZ, Subdelegado de Inspección de Recursos 
Naturales en su ca rácter de Encargado de Despacho de la Oficina de Representación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federa l; 3 inciso B, fracción 1, 40, 41 , 43 fracción XXXVI, 45 fracción VII y último párrafo, y 66 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de Julio de 2022 y mediante Oficio No. PFPAll/009/2022, de 
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fecha 28 de Julio de 2022., se ordenó visita de inspección a la MINA SAN FRANCISCO, quien 

tiene su domicilio conoc ido en Parcela No. 129 P l/l del Ejido Escobar y Anexos, Mpio. de 

Guanaceví, Dgo., para la realización de dicha diligencia, con el objeto de Verificar el 

cumpli miento de las obligaciones conten idas en e l Títu lo Primero, Cap itulo IV, Sección V, 

de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protecc ión al Ambiente, relativa a la 
Evaluación del 1 mpacto Ambiental y su parte correspondiente en el Reglamento de dicha 

Ley, en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, constatando que las obras ó 

actividades a inspeccionar cuenten con la autorización en materia de impacto ambiental 

correspondiente y, en cado de contar con la mencionada autorización, que cumpla con 
los términos, cond icionantes y disposiciones establec idas en ella. 

2.- Que en cumpl imiento a la Orden precisada en el resultando anterior, de fecha 18 de 

Julio del 2023, el personal com isionado antes referido, procedió a levantar el acta de 

inspección número 075/2023, de fecha 18 de Julio del 2023, en la cual se 

circunstanciaron diversos hechos y om isiones, mismos que se consideró podrían ser 
constitutivos de infracciones con el objeto de verificar el cumplimiento de las 

obl igaciones conten idas en el Título Primero, Capitulo IV, Sección V, de la Ley General del 

Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente, relativa a la Evaluac ión del Impacto 
Ambiental y su parte correspondiente en el Reglamento de dicha Ley, en materia de 

Eva lu ac ión del Impacto Ambiental, constatando que las obras ó actividades a 
in speccionar cuenten con la autorización en materia de impacto ambienta l 
correspondiente y, en cado de contar con la mencionada autorización, que cumpla con 

los términos, condicionantes y disposiciones estab lecidas en ella. 

3.- Que una vez analizado debidamente el contenido del acta de inspección, 075/2023, 
de fecha 18 de Julio del 2023, se desprende que la MINA SAN FRANCISCO, quien t iene 
su domicilio conocido en Parcela No. 129 P l/l del Ej ido Escobar y Anexos, Mpio. de 
Guanaceví, Dgo., no es infractor de La Ley de Desarrollo Foresta l Sustentable. 

CONSIDERANDO 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protecc ión Ambiental de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, tiene competenc ia por 

razón de territorio y de materia, para conocer este asunto y en consecuencia substanc iar 
y resolver el procedimiento de inspección, esto de conformidad con lo establecido en los 
Artículos artículos l, 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, 27 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1, 12, 16 primer párrafo, 17, 18, 26, 32-Bis de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos l, 2 fracción IV, 3 inciso B fracción 

1, 4, 40, 41, 43, fracciones V, X, XXXVI, y XLIX, 45 fracción VII, 66 último párrafo y SEXTO 
transitorio del DECRETO por el que se expide el Reglamento Inter ior de la Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, pub licado en el Diario Oficial de la Federación el 
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27 de Julio d e 2022, así mismo se advierte que el presente asunto se encuentra pendiente 
de resolver a la entrada en vigor del Reglamento Interior, por lo que es resuelto por esta 

Ofic ina de Representación de Protecc ión Ambiental al contar con las atribuciones para 

reso lverlo; así como el Artículo PRIMERO párrafo segundo numeral 9 y Artículo SEGUNDO 

del Acuerdo por el que se seña la el nombre, sede y c ircunscripc ión t erritoria l de las 

Oficinas de Representación de Protección Ambienta l de la Procuraduría Federa l de 

Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la zona Metropolitana del Valle 

de México, publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 31 de Agosto de 2022. 

11 .-Que del aná lisis realizado al acta de inspección 075/2023, de fecha 18 de Julio del 2023, 
así como a la totalidad de constanc ias y elementos probatorios ofrecidos por el 
inspeccionado durante el presente procedimiento, esta Ofici na de Representación de la 

Procuraduría Federal de Protecc ión al Ambiente en el Estado de Durango, a ten ido a bien 
determinar las siguientes: 

CONCLUSIONES: 

111.- En fecha 18 de Julio del año 2023, se constituyó persona l de esta Procuradu ría en la 

MINA SAN FRANCISCO, quien tiene su dom ici lio conocido en Parce la No. 129 P l/l del 

Ejido Escobar y Anexos, Mpio. de Guanaceví, Dgo., entendiéndose con la diligencia con 
el C. Héctor Daniel Lira Castillo, quien en relación al lugar inspeccionado tiene e l carácter 

de responsable del Proyecto, no acreditándolo de momento, solo se identificó con 

credencial exped ida por el INE No. 2099199665, año de registro 1994 04 Durango, Dgo. 

En Cumpli miento de la orden de inspecc ión No. PFPA/16.3/2C.27.5/013-23 de fecha 18 de 

Julio de 2023, cuyo objeto es el de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

contenidas en el Títu lo Primero, Capitu lo IV, Sección V, de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, relativa a la Eva luación del Impacto Ambienta l y 
su parte correspond iente en el Reg lamento de d icha Ley, en materia de Evaluac ión del 

Impacto Ambiental, constatando que las obras ó actividades a inspeccionar cuenten con 
la autor izac ión en materia de impacto ambiental correspond ient e y , en caso de contar 

con la mencionada autorización, que cumpla con los términos, condicionantes y 
disposiciones esta blecidas en ell a, para la MINA SAN FRANCISCO, quien t iene su 

domici li o conocido en Parcela No. 129 P l/l del Ejido Escobar y Anexos, Mpio. de 
Guanaceví, Dgo., resultando lo siguiente: 

Con fecha 08 de Noviembre de 2022, la Oficina de Representación de la SEMARNAT en el 

Estado de Durango, a t ravés de la Un idad de Aprovechamient o y Restaurac ión de 
Recursos Natura les, em itió la Resolución en mater ia de Impacto Ambiental en ofic io No. 

SG/130.2.1.1/2785/22 para el proyecto denominado "MINA SAN FRANCISCO''. 

El reso lutivo anteriormente citado manifiesta que: el proyecto cons iste en ll evar a cabo 1 
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explotac ión minera fun c ional, para lo cua l se pret ende utilizar c ierta infraestructura 
minera ya estab lecid a en el área y desarro ll ar otras nuevas, en la superfic ie dentro d e 

terrenos amparados mediante un cert ifi cado parcelario No. 129 P 1/ 1 del Ejido Escobar y 
Anexos, Municipio de Guanaceví, Dgo. 

En el proyecto se realizaran 13 obras que se desarro llará n en siete polígonos que suman 

una superfi cie de 4,123.92 m2 de la cua l solo 607.27 m2 se encuentran cub iertos d e 

vegetación del tipo vegetac ión arbustiva secu nd aria de bosque de pino- enc ino, por lo 
que se requ iere de las autorizaciones en materia de Impacto Ambiental y para el cambio 

d e uso de sue lo en t e rren os forest ales co nforme a los orden am ientos lega les. 

Del recorrido de campo se desprende que, se v isitaron los po líg onos descr itos 

observándose que aún no ha iniciado v no existe derribo de vegetación. 

En v irtud de lo ant erior y con fundamento en el Artículo 57 fracció n 1 de la Ley Federal de 

Proced imiento Administrativo se determina e l c ier re del presente proced im iento 
adm in ist rativo. 

IV. Arc hívese e l presente exped iente como ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 

V.- En razón de lo anterior y tomando en co nsiderac ión que el act a de inspecc ió n es un 
documento públi co en el cual por su simple hec ho de rea lizarse en ejercic io de las 
funciones por servidor público co n estr ict o apego a sus fun ciones, se presume de val ido 

y en consecuencia esta Ofi c in a de Representación de la Procuraduría Federa l de 

Protección al Ambiente en e l Estado de Durango, al no encontra rse ante un caso d e 
v io lación a la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente y su 
Reg lam ento, se ordena el archivo definitivo d e est e procedimiento, solo por lo que hace 
a los actos adm inistrativos que or iginaron el acta de inspección 075/2023, de fecha 18 de 
Julio del 2023, por las razones antes expu est as, ordenándose se agregue un ta nto del 

p resente al expediente de la causa administrativa en que se actúa. 

VI.- En vista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregados al 

exped iente al rubro citado y del aná li sis contenido en el considerando 11 de la presente 

resolución, con fundamento en lo esta blec ido por e l artículo 57 fra cc ión 1 y 59 de la Ley 

Federal del Proced im iento Adm inistrativo, es procedente o rd enar: 

A) Cierre del procedimiento Administrativo. 

Notifíquese a la MINA SAN FRANCISCO, quien ti ene su domicilio conocido en Parce la No. 

129 P l/l del Ej ido Escobar y A nexos, Mpio. de Guanaceví, Dgo., m isma que surtirá sus 
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Efectos legal es en el momento en que se notifique formalmente la presente resolución. 

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representación de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, en el Estado de Durango, procede a reso lver en 

definitiva y: 

RESUELVE. 

PRIMERO.- Téngase por concluido totalmente el presente procedimiento administrativo 

en los térm inos del Considerando 111 de esta Reso lución y no se aplica sanción a la MINA 
SAN FRANC ISCO, quien tiene su domicilio conocido en Parce la No. 129 P l/l del Ejido 
Escobar y Anexos, Mpio. de Guanaceví, Dgo., archívense los autos que integran el 

presente procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO.- Se le hace del conocimiento a la MINA SAN FRANCISCO, quien tiene su 

domicilio conocido en Parcela No. 129 P l/l del Ejido Escobar y Anexos, Mpio. de 

Guanaceví, Dgo., que la Oficina de Representación de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente en el Estado de Durango, podrá real izar nueva visita de 

inspección y/o verificación según sea el caso, al Predio antes mencionado, a fin de 

verificar el cump limiento de las d isposic iones establecidas en la legislación ambiental, 
Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones a fines a la materia. 

TERCERO. - Hágase del conocimiento a la MINA SAN FRANCISCO, quien tiene su 
domicilio conocido en Parcela No. 129 P l/l del Ejido Escobar y Anexos, Mpio. de 

Guanaceví, Dgo., que la presente resolución es definitiva en la vía administrativa y contra 

la misma es procedente el recurso de revisión, mismo que podrá ser presentado dentro 

del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la 

presente resolución. 

CUARTO.- En cumpl imiento a lo estab lecido en la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada el 26 de enero de 2017, se hace 
de su conoc imiento que los datos personales recabados por este Órgano 

Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos 

personales de la Procuraduría Federa l de Protección al Ambiente, de acuerdo a lo 

establecido en los Artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, publicadas en el diario oficial de la federación el 09 de mayo de 2016 y el 04 de 
mayo de 2015, respectivamente con la final idad de garantizar a la persona la facultad de 
decisión sobre e l uso y destino de sus datos personales, con e l propósito de asegurar su 

adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos 

del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el 
Instituto Nacional de Tran sparencia , Acceso a la Información y Protección de Dato 

~,,..yund<l <J, .. ~'.'eli•nio Hn. ton, C d. l11du~t1 i;il, C.P. 31,100. Dur<:lnqo, Dgo. 
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Persona les, y podrán ser transmitidos a cua lquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, 

con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su respectiva 

competencia , previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remit idos, 

además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Oficina de Representación de esta 
Procuraduría en el Estado de Durango es responsable del Sistema de datos personales, y 

la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante 

la misma es la ubicada en Avenida Segunda de Selenio No. 108 Ciudad Industria l, 

Durango, Dgo. C.P. 34208. 

QUINTO. - Con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 305, 306 y 316 del Código 
Fed eral d e Proced imientos Civiles, notifíquese en los estrados de esta Oficina de 

Protección Ambienta l de la Procuraduría Federa l de Protección al Ambiente. 

Así lo proveyó y firma el C. DR. JOSE LUIS REYES MUÑOZ, Subdelegado de Inspección 
de Recursos Naturales y Encargado de Despacho de la Oficina de Representación de 

Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Durango, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis 

de la Ley Orgán ica de la Administración Pública Federal; 3 inciso B, fracción 1, 40, 41, 43 

fracción XXXVI, 45 fracción V II y último párrafo, y 66 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Medio Ambi y Recurso Natura les, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de Julio e 2022 y med ia te Oficio No. PFPA/l/009/2022, de fecha 28 de 

julio de 2022. 

C. DR. JOS S REYES MUÑOZ 
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